RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002113, Ent. N° 1748/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 23/002/2013, convocada para el diseño y construcción de hasta 30 viviendas y salón de usos múltiples, destinadas a pasivos del Banco de Previsión Social (BPS) en terrenos suministrados por los oferentes en la localidad de Pando, mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que no consta que se hayan realizado las publicaciones de estilo de conformidad con lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF;

 2) que con fecha 6 de diciembre del 2013, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron dos firmas, con las siguientes cotizaciones: a) INTRASER S.A.: presentó propuesta para la construcción de 30 viviendas y salón de usos múltiples, en el predio que surge de la fusión del padrón 9.560 y fracción 1.119 de la ciudad de Pando, por un monto único y total de $ 35:322.745 IVA y todo otro tributo incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de        $ 6:233.426. El monto del terreno asciende a la suma de $ 2:226.000;  y b) Sociedad Anónima de Arquitectos (SADARQ): presentó propuesta para la construcción de 25 viviendas, salón de usos múltiples y 6 cocheras, en el predio padrón 178 de la ciudad de Pando, por un monto único y total de             $ 41:921.191 IVA y todo otro tributo incluido, más un monto de mano de obra imponible máximo de $ 7:400.000. El monto del terreno asciende a la suma de $ 3:277.500;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14 de marzo del 2014, aconsejó rechazar la oferta de la empresa INTRASER S.A. por haberse constatado la ausencia de los trámites necesarios vigentes a la fecha de apertura de la oferta ante la Intendencia Municipal, que aseguren la vialidad y aprobación municipal del proyecto técnico arquitectónico de acuerdo con los requisitos exigidos en el artículo 15.3.b) de la Sección II y el Artículo 1.1.1 de la Sección IV del Pliego de Condiciones Particulares. Asimismo, se recomendó adjudicar el objeto del llamado a la empresa SADARQ, cuya oferta se consideró conveniente para la Administración; 

4) que la firma INTRASER S.A. presentó escrito con fecha 28.03.2014, por el cual manifestó que ambos proyectos tienen una viabilidad expresada en la opinión del mismo técnico, y ninguno lo tiene formal y definitivamente, pues ambos aspiran a menor cantidad de estacionamientos que los que prevé la ordenanza. Asimismo, cuestionó el precio de la oferta de SADARQ como inconveniente para la Administración;

 5) que se adjunta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 3.04.2014, por el cual se expresó que, analizados los descargos presentados, se ratifica todo lo dispuesto en el dictamen de fecha 14 de marzo del 2014. Dicha Comisión evaluó que la empresa INTRASER S.A. no cumplió con el Artículo15.3 Literal b) v, Sección II y Artículo 77 - 1.1.1 del PBCP, al no identificar el expediente, ni proporcionar copia, en el que debió sustanciarse el trámite de viabilidad del proyecto, con la constancia de agregación de los recaudos gráficos correspondientes y firma autógrafa o electrónica del técnico informante de la Intendencia. Respecto al cuestionamiento sobre precio de SADARQ, se expresó que el PBCP no establece un precio máximo de contratación, ni es el único factor de peso a la hora de evaluar las ofertas;

6)  que se agrega escrito de la firma SADARQ por el cual interpuso recursos de revocación y jerárquico contra la Resolución de la Directora Nacional de Vivienda de fecha 12.06.2013, difiriendo la fundamentación. La resolución en cuestión, rechazó la oferta de SADARQ por considerarla manifiestamente inconveniente a los intereses de dicha Secretaría de Estado;

7) que consta Resolución adoptada por la Directora Nacional de Vivienda de fecha 20.01.2015, por la que se declaró interpuesta en forma extemporánea los recursos de revocación y jerárquico presentados por SADARQ;

 8) que se agrega proyecto de resolución de la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por el que se resuelve rechazar la oferta presentada por INTRASER S.A. por haberse constatado la ausencia de trámites necesarios vigentes a la fecha de apertura de oferta, ante la Intendencia Municipal que aseguren la viabilidad y aprobación municipal de proyecto técnico arquitectónico, de acuerdo lo establecido por el Artículo 15.3 b), de la sección II y Artículo 1.1.1, por lo cual no puede incluirse en el listado de empresas que  es posible recomendar. Asimismo, se rechaza la oferta por la empresa SADARQ por considerarse manifiestamente inconveniente a los intereses de dicha Secretaría de Estado. Por último, se habilita la contratación directa, al amparo de lo dispuesto en el Literal C), Numeral 2 del Decreto Nº 150/2012 de 11.05.2012;
CONSIDERANDO: que se proyecta habilitar la contratación directa al amparo de lo dispuesto en el Literal C) Numeral 2 del Decreto No. 150/2012 del 11/05/2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución en la forma propuesta y efectuada la contratación directa proyectada, deberán remitirse las actuaciones a efectos del contralor correspondiente;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devuélvase.-
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